
ANEXO I

APARTADO 1 APARTADO 2 APARTADO 3 APARTADO 4 APARTADO 5

Total Total Total Total Total

LÓPEZ GARCÍA ANA BELÉN Apartado segundo.3

FERRERO MARTÍNEZ, ANTONIA 5,50 22,00 0,00 10,00 5,00

SALGADO GARCÍA, M.JOSÉ 6,25 22,00 2,16 6,76 5,00

MAHAMUD BRAVO, CARMEN ROSA 7,00 10,00 1,00 10,00 5,00 33,00

CARRETERO PÉREZ, MARÍA ROCÍO 9,25 10,00 0,00 8,60 5,00

MARTÍN REMESAL, VERÓNICA 4,25 13,00 3,75 6,70 4,50

MOLINERO ÁLVAREZ, RAQUEL 5,50 10,00 0,00 10,00 5,00

PASCUAL DE SAN ANTONIO, NATIVIDAD 6,00 10,00 2,25 7,03 4,50

ÁLVAREZ DEVESA, M. ARANZAZU 5,25 10,00 1,00 7,50 5,00 28,75

SOMOZA GARCÍA, M. JESÚS 7,25 10,00 0,00 6,32 3,00

SANTOS FIGUERUELO, ROCÍO 8,00 5,00 3,00 10,00 0,00 26,00

HERRERAS PUENTE, ANA 4,00 5,00 2,00 10,00 0,00

26,57

Observaciones 

CUERPO: MAESTROS (597)

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

TIPO DE PUESTO: COMPENSATORIA

RESOLUCIÓN de 10 de MAYO de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión de 

servicios de determinados tipos de puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2022/2023. (BOCyL de 19 de MAYO de 2022).                                                                                                                                                                                                                                        

CORRECIÓN DE ERRORES de la Resolución de 10 de MAYO de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se convoca concurso de méritos para la provisión en comisión de servicios 

de determinados tipos de puestos del sistema educativo para el personal funcionario docente de las enseñanzas no universitarias, durante el curso 2022/2023. (BOCyL 23 de MAYO de 2022).

CORRECIÓN DE ERRORES de la Resolución de 28 de Junio: Advertido error de cálculo en la puntuación de Dña. Natividad Pascual de San Antonio, la suma de su puntuación definitiva es de 29,78 y no de 

43,78 como figuraba. Se corrige la puntuación en el  Anexo I de Compensatoria y se procede a cambiar el orden de puntuación de los aspirantes con la nueva correción.
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